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BREVE JUSTIFICACIÓN 

La libre circulación de trabajadores y la libre prestación de servicios son dos pilares 

fundamentales del mercado interior. Cuando una empresa envía trabajadores a otro Estado 

miembro en el marco de una prestación de servicios, la Directiva 96/71/CE sobre el 

desplazamiento de trabajadores entra en juego para proteger los derechos de tales trabajadores 

y evitar el dumping social. Sin embargo, la experiencia ha demostrado que esa Directiva se 

elude con mucha frecuencia y se aplica de manera insuficiente. En respuesta a ello, la 

Comisión propone una Directiva de garantía de cumplimiento.  

El objetivo de la Directiva de garantía de cumplimiento debe consistir en sentar las bases para 

que lo dispuesto en la Directiva 96/71/CE sea viable, garantizar unas condiciones de 

competencia equitativa entre empresas, establecer medidas disuasorias frente a la elusión y 

salvaguardar la protección de los derechos de los trabajadores. 

La ponente ha presentado enmiendas nuevas para subrayar los objetivos de la Directiva 

96/71/CE, centrándose en la no discriminación entre trabajadores por razón de nacionalidad y 

haciendo hincapié en que la Directiva de garantía de cumplimiento propuesta debe respetar 

los principios establecidos en la Directiva 96/71/CE, al tiempo que mejora su aplicación y 

sanciona eficazmente toda elusión de la misma.  

La ponente ha introducido aclaraciones en una serie de ámbitos. Entre estas se incluyen 

definiciones más claras y aclaraciones sobre el papel y las responsabilidades de los Estados 

miembros y los prestadores de servicios, como la prueba de que la relación entre el trabajador 

y el empresario existía antes del desplazamiento. La ponente propone un conjunto mínimo de 

medidas de ejecución y una lista abierta en el artículo 9, que resulta fundamental para dotar a 

los Estados miembros de la flexibilidad necesaria para adoptar medidas adicionales con objeto 

de garantizar la aplicación adecuada de la Directiva 96/71/CE. 

A fin de poner término a la elusión de la Directiva, la ponente presenta tres propuestas clave. 

En primer lugar, en caso de incumplimiento de la Directiva 96/71/CE y de la presente 

Directiva, la empresa en cuestión quedará sometida a la legislación pertinente aplicable en el 

país en que se presten los servicios, y se considerará que todos los trabajadores afectados 

ejercen su derecho a la libre circulación dentro de la Unión, de conformidad con el artículo 45 

del TFUE, que hace hincapié en la no discriminación. 

 En segundo lugar, se presenta una enmienda al fundamento jurídico de la propuesta, a título 

de aclaración de la presente Directiva, relativa a la libre circulación de los trabajadores y a la 

libre prestación de servicios. En tercer lugar, se impone una firme sanción a aquellos Estados 

miembros que no cooperan cuando se les pide que faciliten la información necesaria para 

comprobar una situación de desplazamiento. 

Los abusos cometidos en las cadenas de subcontratación no son específicos del sector de la 

construcción. De ahí que el régimen de responsabilidad solidaria deba ampliarse a todos los 

sectores. Dado que el requisito de la debida diligencia resulta de difícil aplicación práctica, se 

ha decidido suprimirlo. Corresponde a los Estados miembros tomar las medidas necesarias, de 

acuerdo con su experiencia y procedimientos propios, para garantizar la aplicación de la 

responsabilidad solidaria. Por último, debería estar permitido introducir o seguir aplicando 
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normas más estrictas a escala nacional. La Comisión, en cooperación con el Parlamento 

Europeo y el Consejo, debe revisar la aplicación del artículo correspondiente para proponer, 

en su caso, las modificaciones oportunas. 

La ponente considera que una cooperación administrativa y una asistencia mutua sólidas son 

factores clave para que la Directiva propuesta tenga éxito. Aunque la ponente reconoce el 

potencial que representa el sistema IMI para un intercambio rápido de información que 

traspasa las barreras lingüísticas, también es consciente de que algunos Estados miembros ya 

cuentan con métodos sumamente eficaces de cooperación administrativa que no están basados 

en ese sistema. Los Estados miembros deben tener libertad para aplicar acuerdos bilaterales 

que no entren dentro del sistema IMI. Las autoridades competentes deben facilitar la 

información exigida sin demora y, cuando esta no esté disponible, declarar oficialmente la 

falta de tal información.  

A fin de mejorar la información disponible para los trabajadores, la información de contacto 

de las autoridades competentes debe ser accesible públicamente. Además, la información 

sobre las condiciones de trabajo y empleo debería estar disponible gratuitamente de forma 

general, clara, transparente, completa y fácilmente comprensible. 

Con objeto de mejorar la cooperación administrativa y la asistencia mutua, la Comisión debe 

presentar los resultados de la evaluación de impacto sobre la viabilidad de un sistema de 

notificación y registro a escala de la UE basado en los sistemas existentes en los Estados 

miembros y compatible con estos. La Comisión debe asimismo proponer un registro europeo 

de infractores graves (una «lista negra») correspondiente a aquellas empresas que 

contravengan lo dispuesto en la Directiva 96/71/CE y demás legislación pertinente de la 

Unión. 

El éxito de la Directiva de garantía de cumplimiento propuesta, así como de la Directiva 

96/71/CE, depende no solo de la voluntad política, sino también de la asignación de recursos 

suficientes, por lo que la ponente presenta disposiciones que obligan a los Estados miembros 

y a la Comisión a dedicar los recursos necesarios para que el cumplimiento adecuado de la 

Directiva 96/71/CE sea una realidad. 

ENMIENDAS 

La Comisión de Mercado Interior y Protección del Consumidor pide a la Comisión de Empleo 

y Asuntos Sociales, competente para el fondo, que incorpore en su informe las siguientes 

enmiendas: 

 

Enmienda  1 

Propuesta de Directiva 

Considerando 2 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(2) La libre circulación de los (2) La libre prestación de servicios otorga 
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trabajadores otorga a todos los 

ciudadanos el derecho a desplazarse 

libremente a otro Estado miembro para 

trabajar y residir allí con ese propósito, y 

los protege contra la discriminación en 

cuanto a empleo, remuneración y otras 

condiciones laborales con respecto a los 

nacionales de ese Estado miembro. Es 

necesario distinguirla de la libre 

prestación de servicios, que otorga a las 

empresas el derecho a efectuar sus 

servicios en otro Estado miembro, para lo 

cual pueden enviar («desplazar») 

temporalmente a sus propios trabajadores a 

fin de que realicen el trabajo necesario para 

llevar a cabo allí esos servicios. 

a las empresas el derecho a efectuar sus 

servicios en otro Estado miembro, para lo 

cual pueden enviar («desplazar») 

temporalmente a sus propios trabajadores a 

fin de que realicen el trabajo necesario para 

llevar a cabo allí esos servicios. Es 

necesario para desplazar a los 

trabajadores diferenciar esta libre 

prestación de servicios de la libre 

circulación de los trabajadores, que 

otorga a todos los ciudadanos el derecho a 

desplazarse libremente a otro Estado 

miembro para trabajar y residir allí con 

ese propósito, y los protege contra la 

discriminación en lo referente al trabajo, 

la remuneración y otras condiciones 

laborales con respecto a los nacionales de 

ese Estado miembro. 

 

Enmienda  2 

Propuesta de Directiva 

Considerando 2 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (2 bis) La presente Directiva no afectará 

en modo alguno al ejercicio de los 

derechos fundamentales reconocidos por 

los Estados miembros y por los Convenios 

de la Organización Internacional del 

Trabajo, cuando proceda, y por la Carta 

de los Derechos Fundamentales de la 

Unión Europea.  

 

Enmienda  3 

Propuesta de Directiva 

Considerando 3 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(3) Con respecto a los trabajadores 

desplazados temporalmente para trabajar 

prestando servicios en un Estado miembro 

distinto de aquel en el que desarrollan 

habitualmente su actividad, la Directiva 

(3) Con respecto a los trabajadores 

desplazados temporalmente para trabajar 

prestando servicios en un Estado miembro 

distinto de aquel en el que desarrollan 

habitualmente su actividad, la Directiva 
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96/71/CE del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 16 de diciembre de 1996, 

sobre el desplazamiento de trabajadores 

efectuado en el marco de una prestación de 

servicios, establece un conjunto 

fundamental de condiciones de trabajo y 

empleo bien definidas que el prestador de 

servicios debe cumplir en el Estado 

miembro donde tiene lugar el 

desplazamiento para garantizar una 

protección mínima a los trabajadores 

desplazados afectados. 

96/71/CE del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 16 de diciembre de 1996, 

sobre el desplazamiento de trabajadores 

efectuado en el marco de una prestación de 

servicios, establece un conjunto 

fundamental de condiciones de trabajo y 

empleo bien definidas que el prestador de 

servicios debe cumplir en el Estado 

miembro donde tiene lugar el 

desplazamiento para garantizar una 

protección mínima a los trabajadores 

desplazados afectados. Lo dispuesto en la 

presente Directiva no obsta para que los 

trabajadores desplazados gocen de 

condiciones más favorables gracias a 

normas legales o establecidas en 

convenios colectivos, siempre y cuando se 

garanticen la igualdad de trato y la no 

discriminación entre las empresas y los 

trabajadores locales y extranjeros. La 

presente Directiva pretende mejorar la 

aplicación de la Directiva 96/71/CE 

respetando plenamente el artículo 26, 

apartado 2, el artículo 45, apartados 1 y 2, 

el artículo 53, apartado 1 y el artículo 62, 

del TFUE, así como de la Carta de los 

Derechos Fundamentales de la Unión 

Europea. 

 

Enmienda  4 

Propuesta de Directiva 

Considerando 3 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (3 bis) La presente Directiva tiene por 

objeto mejorar el cumplimiento de la 

Directiva 96/71/CE. De ahí que lo 

dispuesto en ella deba aplicarse sin 

perjuicio de lo dispuesto en la Directiva 

96/71/CE. 
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Enmienda  5 

Propuesta de Directiva 

Considerando 3 ter (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (3 ter) Para garantizar que se cumple la 

Directiva 96/71/CE sin que recaiga una 

carga administrativa innecesaria sobre los 

prestadores de servicios es fundamental 

considerar los elementos fácticos del 

artículo 3 de la presente Directiva como 

indicativos y no exhaustivos. No debería 

exigirse que se cumplan todos los 

elementos en todos los casos de 

desplazamiento. 

 

Enmienda  6 

Propuesta de Directiva 

Considerando 4 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(4) Para impedir, evitar y combatir 

cualquier elusión o abuso de las normas 

aplicables por parte de las empresas que 

sacan un provecho indebido o fraudulento 

de la libre prestación de servicios 

consagrada en el Tratado o por la 

aplicación de la Directiva 96/71/CE, 

conviene mejorar la implementación y el 

seguimiento del concepto de 

desplazamiento. 

(4) Para impedir, evitar y combatir 

cualquier elusión o abuso de las normas 

aplicables por parte de las empresas que 

sacan un provecho indebido o fraudulento 

de la libre prestación de servicios 

consagrada en el Tratado o por la 

aplicación de la Directiva 96/71/CE, 

conviene imponer y mejorar la 

implementación y el seguimiento del 

concepto de desplazamiento, teniendo en 

cuenta los principios de proporcionalidad 

y no discriminación. Esta serie 

fundamental de condiciones de trabajo y 

empleo claramente definidas en la 

Directiva 96/71/CE no puede verse 

afectada negativamente por la presente 

Directiva. Toda elusión de estas normas 

debe acarrear sanciones, en particular en 

lo que se refiere a las condiciones de 

empleo. 
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Enmienda  7 

Propuesta de Directiva 

Considerando 4 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (4 bis) Todas las medidas aplicadas con 

arreglo a la Directiva deben estar 

justificadas, ser proporcionadas y no 

discriminatorias, para que no generen 

cargas administrativas y no bloqueen el 

potencial que poseen las empresas, 

especialmente las pequeñas y medianas 

empresas, a la hora de crear nuevos 

puestos de trabajo, y además deben 

proteger a los trabajadores desplazados. 

 

Enmienda  8 

Propuesta de Directiva 

Considerando 5 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(5) Por tanto, es preciso aclarar los 

elementos fácticos constitutivos que 

caracterizan la temporalidad inherente al 

concepto de desplazamiento —lo cual 

implica que el empleador debe estar 

auténticamente establecido en el Estado 

miembro desde el que tiene lugar el 

desplazamiento—, así como la relación 

entre la Directiva 96/71/CE y el 

Reglamento (CE) nº 593/2008, sobre la ley 

aplicable a las obligaciones contractuales 

(en lo sucesivo «Reglamento Roma I»). 

(5) Por tanto, es preciso aclarar los 

elementos fácticos constitutivos que 

caracterizan la temporalidad inherente al 

concepto de desplazamiento —lo cual 

implica que el empleador debe estar 

auténticamente establecido en el Estado 

miembro desde el que tiene lugar el 

desplazamiento—, así como la relación 

entre la Directiva 96/71/CE y el 

Reglamento (CE) nº 593/2008, sobre la ley 

aplicable a las obligaciones contractuales 

(en lo sucesivo «Reglamento Roma I»), a 

fin de garantizar una aplicación general 

de la Directiva. 

 

Enmienda  9 

Propuesta de Directiva 

Considerando 5 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (5 bis) El Parlamento Europeo y el 

Consejo deben aportar a la Comisión, en 
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caso necesario, apoyo, supervisión e 

información sobre la aplicación de la 

presente Directiva. 

 

Enmienda  10 

Propuesta de Directiva 

Considerando 6 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(6) Como ocurre con la Directiva 

96/71/CE, la presente Directiva no debe ser 

óbice para la aplicación de la legislación 

que, de conformidad con el artículo 8 del 

Reglamento Roma I, es aplicable a los 

contratos de trabajo individuales, ni para la 

aplicación del Reglamento (CE) 

nº 883/2004 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 29 de abril de 2004, sobre la 

coordinación de los sistemas de seguridad 

social, ni del Reglamento (CE) nº 987/2009 

del Parlamento Europeo y del Consejo, de 

16 de septiembre de 2009, por el que se 

adoptan las normas de aplicación del 

Reglamento (CE) nº 883/2004, sobre la 

coordinación de los sistemas de seguridad 

social. 

(6) Como ocurre con la Directiva 

96/71/CE, la presente Directiva no debe ser 

óbice para la aplicación de la legislación 

que, de conformidad con el artículo 8 del 

Reglamento Roma I, es aplicable a los 

contratos de trabajo individuales, ni para la 

aplicación del Reglamento (CE) 

nº 883/2004 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 29 de abril de 2004, sobre la 

coordinación de los sistemas de seguridad 

social, ni del Reglamento (CE) nº 987/2009 

del Parlamento Europeo y del Consejo, de 

16 de septiembre de 2009, por el que se 

adoptan las normas de aplicación del 

Reglamento (CE) nº 883/2004, sobre la 

coordinación de los sistemas de seguridad 

social. Lo dispuesto en la presente 

Directiva se entenderá sin perjuicio de 

que la legislación nacional de los Estados 

miembros prevea la adopción y la 

aplicación de condiciones más favorables 

para los trabajadores desplazados. 

 

Enmienda  11 

Propuesta de Directiva 

Considerando 7 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (7 bis) Los Estados miembros deben 

garantizar la disponibilidad de los 

recursos necesarios para que la 

supervisión sea eficaz y pueda responder 

sin retrasos indebidos a las solicitudes de 

información contempladas por la presente 
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Directiva, ya sea desde el Estado miembro 

de acogida o desde el Estado miembro de 

establecimiento. 

 

Enmienda  12 

Propuesta de Directiva 

Considerando 8 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(8) Los sindicatos desempeñan un papel 

importante en el contexto del 

desplazamiento de trabajadores para la 

prestación de servicios, pues los 

interlocutores sociales pueden determinar, 

de acuerdo con la legislación o la práctica 

nacionales, los distintos niveles (alternativa 

o simultáneamente) de las cuantías de 

salario mínimo aplicables. 

(8) Los interlocutores sociales 

desempeñan un papel importante en el 

contexto del desplazamiento de 

trabajadores para la prestación de servicios, 

pues pueden determinar, de acuerdo con la 

legislación o la práctica nacionales, los 

distintos niveles (alternativa o 

simultáneamente) de las cuantías de salario 

mínimo aplicables. Los interlocutores 

sociales deben asumir la responsabilidad 

de comunicar e informar sobre dichas 

cuantías. 

 

Enmienda  13 

Propuesta de Directiva 

Considerando 10 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(10) Una implementación y una garantía de 

cumplimiento adecuadas y eficaces son 

elementos clave para la protección de los 

derechos de los trabajadores desplazados, 

mientras que si el cumplimiento no se 

garantiza adecuadamente se debilita la 

eficacia de las disposiciones de la Unión 

aplicables en este ámbito. Por eso es 

esencial que la Comisión y los Estados 

miembros cooperen estrechamente, sin 

olvidar el importante papel de las 

inspecciones de trabajo y de los 

interlocutores sociales a este respecto. 

(10) Una implementación y una garantía de 

cumplimiento adecuadas y eficaces son 

elementos clave para la protección de los 

derechos de los trabajadores desplazados, 

mientras que si el cumplimiento no se 

garantiza adecuadamente se debilita la 

eficacia de las disposiciones de la Unión 

aplicables en este ámbito. Por eso es 

esencial establecer y mantener una 

estrecha cooperación entre los Estados 

miembros, la Comisión y los actores 

nacionales, regionales y locales 

pertinentes, incluidas las inspecciones de 

trabajo y de los interlocutores sociales a 

este respecto. 
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Enmienda  14 

Propuesta de Directiva 

Considerando 11 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(11) También son esenciales a este 

respecto la confianza mutua, el espíritu de 

cooperación, el diálogo continuo y el 

entendimiento recíproco. 

(11) Teniendo en cuenta que la capacidad 

del Estado miembro de acogida de 

establecer elementos fácticos respecto a 

las empresas establecidas en otro Estado 

miembro es limitada, la cooperación con 

el Estado miembro de establecimiento es 

fundamental y debe mejorarse. También 

son esenciales a este respecto la confianza 

mutua, el espíritu de ayuda, el diálogo 

continuo y el entendimiento recíproco. 

 

Enmienda  15 

Propuesta de Directiva 

Considerando 12 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(12) Con el fin de promover una aplicación 

mejor y más uniforme de la Directiva 

96/71/CE, conviene disponer el 

establecimiento de un sistema electrónico 

de intercambio de información que facilite 

la cooperación administrativa, y que las 

autoridades competentes utilicen en la 

medida de lo posible el Sistema de 

Información del Mercado Interior (IMI). 

Sin embargo, esto no ha de ser obstáculo 

para que se apliquen acuerdos o convenios 

bilaterales en materia de cooperación 

administrativa. 

(12) Con el fin de promover una aplicación 

mejor y más uniforme de la Directiva 

96/71/CE, conviene disponer el 

establecimiento de un sistema electrónico 

de intercambio de información que facilite 

la cooperación administrativa, y que las 

autoridades competentes utilicen en la 

medida de lo posible el Sistema de 

Información del Mercado Interior (IMI). 

Sin embargo, esto no es obstáculo para que 

se apliquen acuerdos o convenios 

bilaterales en materia de cooperación 

administrativa. Deberá examinarse la 

funcionalidad de la aplicación práctica 

del intercambio electrónico de 

información por medio del Sistema de 

Información del Mercado Interior (IMI). 
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Enmienda  16 

Propuesta de Directiva 

Considerando 13 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (13 bis) Se observa con preocupación que 

los Estados miembros se siguen 

enfrentando a numerosas dificultades 

para cobrar multas y sanciones 

administrativas transfronterizas y 

reconoce que la futura legislación debe 

abordar el reconocimiento mutuo de las 

multas y sanciones administrativas. 

 

Enmienda  17 

Propuesta de Directiva 

Considerando 14 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(14) Debe concretarse la obligación que 

tienen los Estados miembros de hacer que 

la información sobre las condiciones de 

trabajo y empleo esté públicamente 

disponible y de facilitar un acceso eficaz a 

la misma, no solo a los prestadores de 

servicios de otros Estados miembros, sino 

también a los trabajadores desplazados 

afectados. 

(14) Los Estados miembros deben 

informar a la Comisión de cómo harán 

que la información sobre las condiciones 

de trabajo y empleo esté públicamente 

disponible y sea accesible para los 

trabajadores desplazados y los prestadores 

de servicios de otros Estados miembros. 

 

Enmienda  18 

Propuesta de Directiva 

Considerando 14 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (14 bis) Allí donde se especifiquen los 

términos y condiciones de empleo en 

convenios colectivos declarados 

universales, los Estados miembros deben 

asegurarse que dichos convenios se 

publican oficialmente y se puede acceder 

a ellos. 
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Enmienda  19 

Propuesta de Directiva 

Considerando 15 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (15 bis) A fin de mejorar y facilitar la 

asistencia mutua y la cooperación 

transfronteriza entre las autoridades 

competentes de los Estados miembros, 

debe establecerse un sistema de 

notificación y registro a escala de la 

Unión basado en los sistemas existentes 

en los Estados miembros y compatible con 

estos, de conformidad con las normas 

relativas a la protección de datos 

personales. Para que dicho sistema sea 

compatible con el principio de no 

discriminación y de competencia leal, la 

Comisión debe presentar al Parlamento 

Europeo y al Consejo una evaluación de 

impacto sobre la viabilidad del mismo. 

 

Enmienda  20 

Propuesta de Directiva 

Considerando 16 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(16) A fin de permitir la correcta aplicación 

y de hacer un seguimiento del 

cumplimiento de las normas esenciales 

sobre las condiciones de trabajo y empleo 

que deben respetarse en relación con los 

trabajadores desplazados, los Estados 

miembros deben aplicar únicamente 

determinadas medidas de control o 

formalidades administrativas a las 

empresas que desplacen trabajadores para 

la prestación de servicios. Tales medidas y 

requisitos solo pueden imponerse si las 

autoridades competentes no pueden 

desempeñar eficazmente sus tareas de 

supervisión sin la información solicitada y 

si la información necesaria no puede 

obtenerse fácilmente, y en un plazo 

razonable, del empleador de los 

(16) A fin de permitir la correcta aplicación 

y de hacer un seguimiento del 

cumplimiento de las normas esenciales 

sobre las condiciones de trabajo y empleo 

que deben respetarse en relación con los 

trabajadores desplazados, los Estados 

miembros deben aplicar únicamente dichas 

medidas de control o formalidades 

administrativas a las empresas que 

desplacen trabajadores para la prestación 

de servicios. Tales medidas de control o 

formalidades administrativas deben ser 

proporcionadas y no deben suponer 

cargas administrativas injustificadas y 

excesivas. Tales medidas y requisitos solo 

pueden imponerse si las autoridades 

competentes no pueden desempeñar 

eficazmente sus tareas de supervisión sin la 
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trabajadores desplazados o de las 

autoridades del Estado miembro donde esté 

establecido, o si ninguna medida menos 

restrictiva puede garantizar la consecución 

de los objetivos de los controles nacionales 

que se consideren necesarios. 

información solicitada y si la información 

necesaria no puede obtenerse fácilmente, y 

en un plazo razonable, del empleador de 

los trabajadores desplazados o de las 

autoridades del Estado miembro donde esté 

establecido, o si ninguna medida menos 

restrictiva puede garantizar la consecución 

de los objetivos de los controles nacionales 

que se consideren necesarios. 

 

Enmienda  21 

Propuesta de Directiva 

Considerando 16 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (16 bis) El objetivo de toda evaluación de 

riesgos realizada por las autoridades 

competentes debe ser detectar los sectores 

de actividad de su territorio en los que se 

concentra el empleo de trabajadores 

desplazados para la prestación de 

servicios. Al efectuar dicha evaluación de 

riesgos, deberán tenerse en cuenta los 

problemas y necesidades especiales de los 

sectores específicos, el historial de 

infracciones previas, la información 

proporcionada por los interlocutores 

sociales sobre el terreno, las prácticas de 

elusión y la vulnerabilidad de 

determinados grupos de trabajadores. 

 

Enmienda  22 

Propuesta de Directiva 

Considerando 18 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(18) Para garantizar una mejor y más 

uniforme aplicación de la Directiva 

96/71/CE y hacer que se cumpla en la 

práctica, así como para reducir en lo 

posible las diferencias en el grado de 

aplicación y de garantía de cumplimiento 

en toda la Unión, los Estados miembros 

(18) Para garantizar una mejor y más 

uniforme aplicación de la Directiva 

96/71/CE y hacer que se cumpla en la 

práctica, así como para reducir en lo 

posible las diferencias en el grado de 

aplicación y de garantía de cumplimiento 

en toda la Unión, los Estados miembros 
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deben velar por que se lleven a cabo en su 

territorio inspecciones eficaces y 

adecuadas. 

deben velar por que se lleven a cabo en su 

territorio inspecciones eficaces y 

adecuadas. Dichas inspecciones se 

basarán fundamentalmente en una 

evaluación de riesgos que deberán 

realizar las autoridades competentes y que 

deberá tener en cuenta factores como la 

realización de grandes proyectos de 

infraestructuras, los problemas y las 

necesidades peculiares de sectores 

concretos, el historial de infracciones y la 

vulnerabilidad de determinados grupos de 

trabajadores. 

 

Enmienda  23 

Propuesta de Directiva 

Considerando 19 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(19) Las inspecciones nacionales de 

trabajo, los interlocutores sociales y otros 

organismos de seguimiento tienen una 

importancia primordial a este respecto y 

deben seguir desempeñando un papel 

crucial. 

(19) Las inspecciones nacionales de 

trabajo, los interlocutores sociales y otras 

autoridades de seguimiento tienen una 

importancia primordial a este respecto y 

deben seguir desempeñando un papel 

crucial. 

 

Enmienda  24 

Propuesta de Directiva 

Considerando 23 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(23) Para facilitar la garantía de 

cumplimiento de la Directiva 96/71/CE y 

asegurar una aplicación más eficaz de la 

misma, deben existir mecanismos de 

denuncia eficaces por medio de los cuales 

los trabajadores desplazados puedan 

presentar denuncias o incoar 

procedimientos, ya sea directamente, ya a 

través de las terceras partes designadas 

pertinentes, como son sindicatos u otras 

asociaciones, así como instituciones 

comunes de los interlocutores sociales. 

(23) Para facilitar la garantía de 

cumplimiento de la Directiva 96/71/CE y 

asegurar una aplicación más eficaz de la 

misma, deben existir mecanismos de 

denuncia eficaces por medio de los cuales 

los trabajadores desplazados puedan 

presentar denuncias o incoar 

procedimientos, ya sea directamente, o, 

cuando sea aplicable, con su aprobación, 
a través de las terceras partes designadas 

pertinentes, como son sindicatos u otras 

asociaciones, así como instituciones 
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Esto debe ser sin perjuicio de las normas 

nacionales de procedimiento relativas a la 

representación y la defensa ante los 

tribunales. 

comunes de los interlocutores sociales. 

Esto debe ser sin perjuicio de las normas 

nacionales de procedimiento relativas a la 

representación y la defensa ante los 

tribunales. 

 

Enmienda  25 

Propuesta de Directiva 

Considerando 24 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(24) Ante la prevalencia de la 

subcontratación en el sector de la 

construcción, y a fin de proteger los 

derechos de los trabajadores desplazados, 

es preciso garantizar que, en ese sector, 

como mínimo el contratista del que el 

empleador es subcontratista directo pueda 

ser tenido por responsable, además del 

empleador o en su lugar, de abonar a los 

trabajadores desplazados las cuantías de 

salario mínimo netas adeudadas, las 

remuneraciones atrasadas o las 

cotizaciones debidas a fondos o 

instituciones comunes de los 

interlocutores sociales regulados por ley o 

por convenio colectivo, en la medida en 

que les sea aplicable el artículo 3, 

apartado 1, de la Directiva 96/71/CE. El 

contratista no ha de ser considerado 

responsable si ha actuado con la debida 

diligencia. Esto puede implicar medidas 

preventivas adoptadas en relación con las 

pruebas aportadas por el subcontratista, 

incluso, cuando proceda, sobre la base de 

la información emanada de las 

autoridades nacionales. 

suprimido 

 

Enmienda  26 

Propuesta de Directiva 

Considerando 25 

 

Texto de la Comisión Enmienda 
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(25) En casos concretos, de acuerdo con 

la legislación o la práctica nacionales, 

podrá considerarse también a otros 

contratistas responsables del 

incumplimiento de las obligaciones 

conforme a la presente Directiva, o con 

una responsabilidad limitada, tras 

consultar con los interlocutores sociales a 

nivel nacional o sectorial. 

suprimido 

 

Enmienda  27 

Propuesta de Directiva 

Considerando 26 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(26) La obligación de imponer un 

requisito de responsabilidad sobre el 

contratista cuando el subcontratista es un 

prestador de servicios, establecido en otro 

Estado miembro, que desplaza 

trabajadores está justificada por el interés 

público preferente de la protección social 

de los trabajadores. Esos trabajadores 

desplazados pueden no encontrarse en la 

misma situación que los empleados por 

un subcontratista directo establecido en el 

mismo Estado miembro que el contratista 

por lo que se refiere a la reclamación de 

atrasos o al reembolso de impuestos o 

cotizaciones a la seguridad social 

retenidos indebidamente. 

suprimido 

 

Enmienda  28 

Propuesta de Directiva 

Considerando 27 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(27) Las disparidades entre los sistemas de 

los Estados miembros para ejecutar multas 

o sanciones administrativas impuestas en 

situaciones transfronterizas son 

perjudiciales para el correcto 

funcionamiento del mercado interior y 

(27) Las disparidades entre los sistemas de 

los Estados miembros para ejecutar multas 

o sanciones administrativas impuestas 

respecto a las situaciones de 

desplazamiento de trabajadores tal y como 

se definen en la presente Directiva y la 



 

PE496.470v03-00 18/47 AD\930102ES.doc 

ES 

pueden hacer muy difícil, si no imposible, 

garantizar que los trabajadores desplazados 

gocen de un nivel equivalente de 

protección en toda la Unión. 

Directiva 96/71, en situaciones 

transfronterizas son perjudiciales para el 

correcto funcionamiento del mercado 

interior y pueden hacer muy difícil, si no 

imposible, garantizar que los trabajadores 

desplazados gocen de un nivel equivalente 

de protección en toda la Unión. Cuando 

tales multas y sanciones se impongan 

debido al incumplimiento de las 

condiciones de empleo establecidas por 

los tribunales laborales y los convenios 

colectivos, tendrán carácter ejecutivo. 

 

Enmienda  29 

Propuesta de Directiva 

Considerando 28 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(28) La eficaz garantía de cumplimiento de 

las normas fundamentales que rigen el 

desplazamiento de trabajadores para la 

prestación de servicios debe asegurarse con 

medidas específicas que se centren en la 

ejecución transfronteriza de las multas o 

sanciones administrativas impuestas. La 

aproximación de las legislaciones de los 

Estados miembros en este ámbito es, pues, 

un requisito previo esencial para conseguir 

un nivel de protección más elevado, 

equivalente y comparable, necesario de 

cara al correcto funcionamiento del 

mercado interior. 

(28) La eficaz garantía de cumplimiento de 

las normas fundamentales que rigen el 

desplazamiento de trabajadores para la 

prestación de servicios debe asegurarse con 

medidas específicas que se centren en la 

ejecución transfronteriza de las multas o 

sanciones administrativas impuestas 

respecto a las situaciones de 

desplazamiento de trabajadores tal y como 

se definen en la presente Directiva y la 

Directiva 96/71. La aproximación de las 

legislaciones de los Estados miembros en 

este ámbito es, pues, un requisito previo 

esencial para conseguir un nivel de 

protección más elevado, equivalente y 

comparable, necesario de cara al correcto 

funcionamiento del mercado interior. 

 

Enmienda  30 

Propuesta de Directiva 

Considerando 29 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(29) Es de esperar que la adopción de 

normas mínimas comunes para la ayuda y 

(29) Es de esperar que la adopción de 

normas mínimas comunes para la ayuda y 
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el apoyo mutuos en relación con las 

medidas de garantía de cumplimiento y los 

costes asociados, así como la adopción de 

requisitos uniformes para la notificación de 

las decisiones relativas a las sanciones y 

multas administrativas impuestas, 

resuelvan una serie de problemas de orden 

práctico relacionados con la ejecución 

transfronteriza y garanticen una mejor 

notificación y una mejor ejecución de tales 

decisiones emanadas de otro Estado 

miembro. 

el apoyo mutuos en relación con las 

medidas de garantía de cumplimiento y los 

costes asociados, así como la adopción de 

requisitos uniformes para la notificación de 

las decisiones relativas a las sanciones y 

multas administrativas impuestas respecto 

a las situaciones de desplazamiento de 

trabajadores tal y como se definen en la 

presente Directiva y la Directiva 96/71, 

resuelvan una serie de problemas de orden 

práctico relacionados con la ejecución 

transfronteriza y garanticen una mejor 

notificación y una mejor ejecución de tales 

decisiones emanadas de otro Estado 

miembro. 

 

Enmienda  31 

Propuesta de Directiva 

Considerando 30 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(30) El establecimiento de normas más 

uniformes con respecto a la ejecución 

transfronteriza de las sanciones y las 

multas y la necesidad de criterios más 

comunes acerca de los procedimientos de 

seguimiento en caso de impago de las 

mismas no han de afectar a las 

competencias de los Estados miembros 

para determinar sus sistemas de 

penalización, sanción y multa o las 

medidas de cobro que establezcan sus 

ordenamientos jurídicos internos. 

(30) El establecimiento de normas más 

uniformes con respecto a la ejecución 

transfronteriza de las sanciones y las 

multas respecto a las situaciones de 

desplazamiento de trabajadores tal y como 

se definen en la presente Directiva y la 

Directiva 96/71 y la necesidad de criterios 

más comunes acerca de los procedimientos 

de seguimiento en caso de impago de las 

mismas no han de afectar a las 

competencias de los Estados miembros 

para determinar sus sistemas de 

penalización, sanción y multa o las 

medidas de cobro que establezcan sus 

ordenamientos jurídicos internos. 

 

Enmienda  32 

Propuesta de Directiva 

Artículo 1 – apartado 1 – párrafo 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1. La presente Directiva establece un 1. La presente Directiva establece un 
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marco común general de disposiciones, 

medidas y mecanismos de control 

apropiados que son necesarios para una 

implementación, aplicación y garantía de 

cumplimiento en la práctica mejores y 

más uniformes de la Directiva 96/71/CE, 

en especial medidas para prevenir y 

sancionar cualquier abuso y elusión de las 

normas aplicables. 

conjunto de disposiciones, medidas y 

mecanismos de control específicos para 

ayudar a los Estados miembros a 

implementar, aplicar y cumplir la 

Directiva 96/71/CE, incluidas medidas 

para prevenir y sancionar cualquier abuso y 

elusión de las normas aplicables. 

 

Enmienda  33 

Propuesta de Directiva 

Artículo 1 – apartado 1 – párrafo 2 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

La presente Directiva tiene como finalidad 

garantizar que se respete un nivel 

apropiado de protección mínima de los 

derechos de los trabajadores para la 

prestación de servicios transfronteriza, 

facilitando al mismo tiempo el ejercicio de 

la libre prestación de servicios a los 

prestadores de los mismos y promoviendo 
la competencia leal entre ellos. 

La presente Directiva establece medidas de 

aplicación necesarias para la igualdad de 

trato de los trabajadores desplazados en lo 

relativo a las condiciones de trabajo y 

empleo que se definen en el artículo 3 de 

la Directiva 96/71/CE. Estas medidas de 

aplicación tienen como finalidad facilitar 

y mejorar el ejercicio de la libre prestación 

de servicios y promover la competencia 

leal entre los prestadores de servicios en el 

mercado interior.  

 

Enmienda  34 

Propuesta de Directiva 

Artículo 1 – apartado 2 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

2. La presente Directiva no afectará en 

modo alguno al ejercicio de los derechos 

fundamentales reconocidos en los Estados 

miembros y por la legislación de la Unión, 

en particular el derecho o la libertad de 

huelga o de emprender otras acciones 

contempladas en los sistemas de relaciones 

laborales específicos de los Estados 

miembros, de acuerdo con la legislación y 

las prácticas nacionales. Tampoco afecta al 

derecho a negociar, celebrar y hacer 

2. La presente Directiva no afectará en 

modo alguno al ejercicio de los derechos 

fundamentales reconocidos en los Estados 

miembros, en particular el derecho o la 

libertad de huelga o de emprender otras 

acciones contempladas en los sistemas de 

relaciones laborales específicos de los 

Estados miembros, de acuerdo con la 

legislación y las prácticas nacionales. 

Tampoco afecta al derecho a negociar, 

celebrar y hacer cumplir convenios 
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cumplir convenios colectivos y a tomar 

medidas de conflicto colectivo de acuerdo 

con la legislación y las prácticas 

nacionales. 

colectivos y a tomar medidas de conflicto 

colectivo de acuerdo con la legislación y 

las prácticas nacionales. 

 

Enmienda  35 

Propuesta de Directiva 

Artículo 2 – párrafo 1 – letra a 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

a) «autoridad competente»: la autoridad 

designada por un Estado miembro para el 

desempeño de las funciones conforme a la 

presente Directiva; 

a) «autoridad competente»: las autoridades 

u órganos designados por un Estado 

miembro a los que se encomienda el 

desempeño de las funciones públicas 

conforme a la presente Directiva; 

 

Enmienda  36 

Propuesta de Directiva 

Artículo 2 – párrafo 1 – letra c bis (nueva) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 c bis) «Estado miembro de acogida»: el 

Estado miembro al que se desplaza 

temporalmente el trabajador en el sentido 

de la presente Directiva y de la Directiva 

96/71/CE. 

 

Enmienda  37 

Propuesta de Directiva 

Artículo 3 – apartado 1 – párrafo 1 – parte introductoria 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

Al objeto de implementar, aplicar y hacer 

cumplir la Directiva 96/71/CE, las 

autoridades competentes deberán tener en 

cuenta los elementos fácticos que 

caracterizan las actividades realizadas por 

una empresa en el país en el que esté 

establecida, a fin de determinar si 

verdaderamente lleva a cabo actividades 

fundamentales y no puramente 

Al objeto de implementar, aplicar y hacer 

cumplir la Directiva 96/71/CE, las 

autoridades competentes deberán realizar 

una evaluación general de los elementos 

fácticos que caracterizan las actividades 

realizadas por una empresa en el país en el 

que esté establecida, a fin de determinar si 

verdaderamente lleva a cabo actividades. 

Durante la evaluación, esos elementos 
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administrativas o de gestión interna. Esos 

elementos podrán incluir los siguientes: 

incluirán, en particular, los siguientes 

elementos fácticos, que deberá acreditar 

la empresa de procedencia, en su caso, 

ante las autoridades competentes: 

 

Enmienda  38 

Propuesta de Directiva 

Artículo 3 – apartado 1 – párrafo 1 – letra a 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

a) el lugar donde la empresa tiene su 

domicilio social y su sede administrativa, 

ocupa espacio de oficina, paga sus 

impuestos, posee una licencia profesional o 

está registrada en las cámaras de comercio 

o los colegios profesionales pertinentes; 

a) el lugar donde una empresa realiza sus 

principales actividades empresariales, 
tiene su sede administrativa, paga sus 

impuestos y las cotizaciones a la 

seguridad social, posee, con arreglo a la 

legislación nacional, una licencia 

profesional o está registrada en las cámaras 

de comercio o los colegios profesionales 

pertinentes; 

 

Enmienda  39 

Propuesta de Directiva 

Artículo 3 – apartado 1 – párrafo 1 – letra b  

 

Texto de la Comisión Enmienda 

b) el lugar donde se contrata a los 

trabajadores desplazados; 

b) el lugar donde se contrata a los 

trabajadores desplazados y el lugar desde 

el que se les desplaza; 

 

Enmienda  40 

Propuesta de Directiva 

Artículo 3 – apartado 1 – párrafo 1 – letra c 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

c) la legislación aplicable a los contratos 

que celebra la empresa con sus 

trabajadores, por un lado, y con sus 
clientes, por otro;  

c) la legislación aplicable a los contratos 

que celebra la empresa con sus clientes;  
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Enmienda  41 

Propuesta de Directiva 

Artículo 3 – apartado 1 – párrafo 1 – letra e 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

e) el número anormalmente limitado de 

contratos celebrados o la cifra de negocios 

obtenida en el Estado miembro de 

establecimiento. 

e) el número anormalmente limitado de 

contratos celebrados o la cifra de negocios 

obtenida en el Estado miembro de 

establecimiento, teniendo en cuenta la 

situación específica de las empresas 

recientemente establecidas. 

 

Enmienda  42 

Propuesta de Directiva 

Artículo 3 – apartado 1 – párrafo 1 – letra e bis (nueva) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 e bis) el trabajador desplazado está en 

posesión de un formulario A1 válido que 

certifica la legislación que se aplica en 

materia de seguridad social y que 

constituye una de las diversas 

indicaciones que demuestran su situación 

de desplazamiento. 

 

Enmienda  43 

Propuesta de Directiva 

Artículo 3 – apartado 1 – párrafo 2 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

La evaluación de estos elementos se 

adaptará a cada caso concreto y tendrá en 

cuenta la naturaleza real de las 

actividades desarrolladas por la empresa 

en el Estado miembro de establecimiento. 

suprimido 

 

Enmienda  44 

Propuesta de Directiva 

Artículo 3 – apartado 2 – párrafos 1 y 2 – parte introductoria 
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Texto de la Comisión Enmienda 

Para determinar si un trabajador 

desplazado realiza temporalmente su labor 

en un Estado miembro distinto de aquel en 

el que normalmente trabaja, deberán 

examinarse todos los elementos fácticos 

que caracterizan esa labor y la situación del 

trabajador. 

Para mejorar la aplicación de los artículos 

3 y 5 de la Directiva 96/71/CE y 
determinar si un trabajador desplazado 

realiza temporalmente su labor en un 

Estado miembro de acogida, deberán 

examinarse todos los elementos fácticos 

que caracterizan esa labor y la situación del 

trabajador.  

Esos elementos podrán incluir los 

siguientes: 

Se tendrán en cuenta en particular los 

siguientes elementos: 

 

Enmienda  45 

Propuesta de Directiva 

Artículo 3 – apartado 2 – párrafo 2 – letra c 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

c) si el trabajador desplazado regresa o 

está previsto que vuelva a trabajar al 

Estado miembro desde el que se desplaza, 

una vez terminado el trabajo o prestados 

los servicios para los que fue desplazado; 

c) el trabajador desplazado está 

habitualmente empleado y está previsto 

que regrese a su lugar de trabajo habitual, 

una vez terminado el trabajo o prestados 

los servicios para los que fue desplazado; 

 

Enmienda  46 

Propuesta de Directiva 

Artículo 3 – apartado 2 – párrafo 2 – letra e 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

e) los períodos previos repetidos en que el 

puesto ha sido ocupado por el mismo u 

otro trabajador (desplazado). 

e) el trabajador desplazado no sustituye a 

otro trabajador desplazado, excepto en 

caso de enfermedad o dimisión; 

 

Enmienda  47 

Propuesta de Directiva 

Artículo 3 – apartado 2 – párrafo 2 – letra e bis, e ter y e quater (nuevas) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 e bis) el trabajador desplazado no 

sustituye a un trabajador en huelga; 
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 e ter) el trabajador depende, desde el 

punto de vista organizativo y financiero, 

del empleador; 

 e quater) la obligación relativa a la 

remuneración del trabajador corresponde 

a la empresa que celebró el contrato de 

trabajo. 

 

Enmienda  48 

Propuesta de Directiva 

Artículo 3 – apartado 2 – párrafo 3 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 Los Estados miembros aplicarán las 

medidas adecuadas para prevenir, evitar y 

luchar contra las elusiones y los abusos 

de esta Directiva cometidos por empresas 

que actúen con la intención de desposeer 

o privar de sus derechos a sus 

trabajadores desplazados. 

Todos los elementos fácticos enumerados 

constituyen factores indicativos en la 

evaluación global que debe hacerse y, por 

consiguiente, no pueden considerarse 

aisladamente. Los criterios deberán 

adaptarse a cada caso particular y tener en 

cuenta las peculiaridades de la situación.  

La lista de los elementos enumerados en 

los apartados 1 y 2 constituyen factores 

indicativos y no exhaustivos y nunca se 

considerarán aisladamente. La evaluación 

de estos elementos se adaptará a cada caso 

concreto y tendrá en cuenta las 

peculiaridades de la situación. 

 

Enmienda  49 

Propuesta de Directiva 

Artículo 4 – párrafo 2 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

Sus datos de contacto deberán comunicarse 

a la Comisión y a los demás Estados 

miembros. La Comisión publicará y 

actualizará con regularidad la lista de 

autoridades competentes y centros de 

enlace. 

Sus datos de contacto deberán comunicarse 

a la Comisión y a los demás Estados 

miembros, y ponerse a disposición del 

público. La Comisión publicará y 

actualizará con regularidad la lista de 

autoridades competentes y centros de 

enlace. 
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Enmienda  50 

Propuesta de Directiva 

Artículo 5 – apartado 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1. Los Estados miembros deberán tomar las 

medidas oportunas para que la información 

sobre las condiciones de trabajo y empleo a 

las que se refiere el artículo 3 de la 

Directiva 96/71/CE, que los prestadores de 

servicios deben aplicar y cumplir, se den a 

conocer públicamente de una manera clara, 

inteligible y fácilmente accesible, a 

distancia y por medios electrónicos, en 

formatos y conforme a normas web que 

garanticen el acceso de las personas con 

discapacidad, y para que los centros de 

enlace o las otras instancias nacionales 

competentes a los que se refiere el artículo 

4 de la Directiva 96/71/CE estén en 

situación de desempeñar sus actividades 

con eficacia. 

1. Los Estados miembros deberán tomar las 

medidas oportunas para que la información 

sobre las condiciones de trabajo y empleo a 

las que se refiere el artículo 3 de la 

Directiva 96/71/CE, que los prestadores de 

servicios deben aplicar y cumplir, se den a 

conocer gratuita y públicamente de una 

manera clara, transparente, inteligible y 

fácilmente accesible, a distancia y por 

medios electrónicos, en formatos y 

conforme a normas web que garanticen el 

acceso de las personas con discapacidad, y 

para que los centros de enlace o las otras 

instancias nacionales competentes a los que 

se refiere el artículo 4 de la Directiva 

96/71/CE estén en situación de desempeñar 

sus actividades con eficacia. 

 

Enmienda  51 

Propuesta de Directiva 

Artículo 5 – apartado 2 – parte introductoria 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

2. Para seguir mejorando el acceso a la 

información, los Estados miembros 

deberán: 

2. Para seguir mejorando el acceso a la 

información, los Estados miembros 

deberán, de conformidad con los 

principios establecidos en el artículo 4 de 

la Directiva 96/71/CE: 

 

Enmienda  52 

Propuesta de Directiva 

Artículo 5 – apartado 2 – letra b 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

b) adoptar las medidas necesarias para dar 

públicamente a conocer en los sitios 

internet la información sobre qué 

convenios colectivos son aplicables (y a 

b) adoptar las medidas necesarias para dar 

públicamente a conocer en los sitios 

internet y por otros medios la información 

sobre qué convenios colectivos son 
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quién), y sobre qué condiciones de trabajo 

y empleo deben aplicar los prestadores de 

servicios de otros Estados miembros de 

acuerdo con la Directiva 96/71/CE, 

ofreciendo, cuando sea posible, enlaces a 

sitios internet y otros puntos de contacto, 

en particular de los interlocutores sociales; 

aplicables (y a quién), y sobre qué 

condiciones de trabajo y empleo deben 

aplicar los prestadores de servicios de otros 

Estados miembros de acuerdo con la 

Directiva 96/71/CE, ofreciendo, cuando 

sea posible, enlaces a sitios internet y otros 

puntos de contacto, en particular de los 

interlocutores sociales; 

 

Enmienda  53 

Propuesta de Directiva 

Artículo 5 – apartado 2 – letra c 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

c) poner esta información a disposición de 

los trabajadores y de los prestadores de 

servicios en lenguas distintas de las 

nacionales del país en que se presten los 

servicios, si es posible en forma de folleto 

resumido en el que se expongan las 

principales condiciones laborales 

aplicables y, si así se solicita, en formatos 

accesibles para las personas con 

discapacidad; 

c) poner esta información a disposición de 

los trabajadores y de los prestadores de 

servicios en las respectivas lenguas del 

Estado miembro de procedencia, en la 

lengua del Estado miembro de origen del 

trabajador y del prestador de servicios, y 

no únicamente en las lenguas nacionales 

del país en que se presten los servicios, si 

es posible en forma de folleto resumido en 

el que se expongan las principales 

condiciones laborales aplicables y se 

describan los procedimientos para 

presentar denuncias, incoar 

procedimientos judiciales o 

administrativos e imponer sanciones 

aplicables en caso de incumplimiento y, si 

así se solicita, en formatos accesibles para 

las personas con discapacidad; también se 

facilitará información acerca de otros 

puntos de contacto existentes, como los 

previstos por los interlocutores sociales; 

 

Enmienda  54 

Propuesta de Directiva 

Artículo 5 – apartado 2 – letra c bis (nueva) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 c bis) poner a disposición de una manera 

sencilla más información detallada sobre 
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las condiciones laborales y sociales, 

también en materia de salud y seguridad 

en el lugar de trabajo, a través de distintos 

medios de comunicación, incluidos puntos 

de contacto; 

 

Enmienda  55 

Propuesta de Directiva 

Artículo 5 – apartado 2 – letra e bis (nueva) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 e bis) mejorar o crear estructuras para 

informar, asesorar y ayudar a los 

trabajadores; cuando proceda, los Estados 

miembros utilizarán las infraestructuras 

existentes, como los centros de enlace, los 

puntos de contacto únicos y los centros de 

asesoramiento. 

 

Enmienda  56 

Propuesta de Directiva 

Artículo 5 – apartado 4 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

4. Si, de acuerdo con la legislación, las 

tradiciones y las prácticas nacionales, las 

condiciones de trabajo y empleo a las que 

se refiere el artículo 3 de la Directiva 

96/71/CE se establecen en convenios 

colectivos de acuerdo con su artículo 3, 

apartado 1, y su artículo 8, los Estados 

miembros deben velar por que los 

interlocutores sociales los identifiquen y 

pongan la información pertinente, en 

particular la relativa a las diferentes 

cuantías de salario mínimo y sus 

componentes, al método utilizado para 

calcular la remuneración y a los criterios 

cualitativos de clasificación en las 

diferentes categorías salariales, al alcance 

de los prestadores de servicios de otros 
Estados miembros y de los trabajadores 

desplazados, de una manera accesible y 

4. Si, de acuerdo con la legislación, las 

tradiciones y las prácticas nacionales, 

respetando completamente la autonomía 

de los interlocutores sociales, las 

condiciones de trabajo y empleo a las que 

se refiere el artículo 3 de la Directiva 

96/71/CE se establecen en convenios 

colectivos de acuerdo con su artículo 3, 

apartados 1 y 8, los Estados miembros 

velarán por que dichas condiciones se den 

a conocer a los prestadores de servicios de 

otros Estados miembros y a los 

trabajadores desplazados, de una manera 

accesible y transparente, y podrán 

involucrar en este aspecto a los 

interlocutores sociales. La información 

pertinente cubrirá, en particular, la relativa 

a las diferentes cuantías de salario mínimo 

y sus componentes, el método utilizado 
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transparente. 

 

para calcular la remuneración y los 

criterios cualitativos y las condiciones de 

empleo de que dispongan las autoridades 

competentes. Para ello, los Estados 

miembros facilitarán un registro oficial. 

 

Enmienda  57 

Propuesta de Directiva 

Artículo 5 – apartado 4 – párrafo 1 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 Los Estados miembros garantizarán que 

los convenios colectivos mencionados en 

el artículo 3, apartados 1 y 8, de la 

Directiva 96/71 se publiquen y se 

registren en los registros oficiales. Los 

términos y condiciones de empleo 

mencionados en el artículo 3 de la 

Directiva 69/71 que figuran en dichos 

acuerdos colectivos se aplicarán a las 

empresas que desplacen trabajadores solo 

desde el momento en que se efectúen el 

registro oficial y la publicación de dichos 

acuerdos. 

 

Enmienda  58 

Propuesta de Directiva 

Artículo 6 – apartado 2 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

2. La cooperación de los Estados miembros 

consistirá, en particular, en responder a las 

peticiones motivadas de información y de 

comprobación, inspección e investigación 

que formulen las autoridades competentes 

en relación con las situaciones de 

desplazamiento a las que se refiere el 

artículo 1, apartado 3, de la Directiva 

96/71/CE, en especial investigaciones de 

los abusos de las normas aplicables sobre 

el desplazamiento de trabajadores o de los 

posibles casos de actividades 

transnacionales ilegales. 

2. De conformidad con los principios 

establecidos en los artículos 4 y 5 de la 

Directiva 96/71/CE, la cooperación de los 

Estados miembros consistirá, en particular, 

en la obligación de responder sin demora y 

de manera rápida y efectiva a las 

peticiones motivadas de información y de 

comprobación, inspección e investigación 

que formulen sus autoridades competentes 

en relación con las situaciones de 

desplazamiento a las que se refiere el 

artículo 1, apartado 3, de la Directiva 

96/71/CE y los artículos pertinentes de la 
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presente Directiva, en especial 

investigaciones de los abusos de las 

normas aplicables sobre el desplazamiento 

de trabajadores o de los posibles casos de 

actividades transnacionales ilegales y 

tomando las medidas pertinentes de 

acuerdo con la legislación y las prácticas 

nacionales aplicables. 

 

Enmienda  59 

Propuesta de Directiva 

Artículo 6 – apartado 3 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

3. Para responder a una petición de 

asistencia de las autoridades competentes 

de otro Estado miembro, los Estados 

miembros harán lo necesario para que los 

prestadores de servicios establecidos en su 

territorio comuniquen a sus autoridades 

competentes toda la información que sea 

necesaria para la supervisión de sus 

actividades, de conformidad con sus 

respectivas legislaciones nacionales. 

3. Para responder a una petición de 

asistencia de las autoridades competentes 

de otro Estado miembro, los Estados 

miembros harán lo necesario para que los 

prestadores de servicios establecidos en su 

territorio comuniquen a sus autoridades 

competentes toda la información que sea 

necesaria para la supervisión de sus 

actividades, de conformidad con sus 

respectivas legislaciones nacionales y con 

la Directiva 96/71/CE. Si los proveedores 

de servicios no proporcionan tal 

información, las autoridades competentes 

deben aplicar las medidas pertinentes. 

 

Enmienda  60 

Propuesta de Directiva 

Artículo 6 – apartado 4 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 4 bis. Todo rechazo persistente de facilitar 

la información solicitada facultará al 

Estado miembro peticionario para 

elaborar una lista de las autoridades 

competentes que no cooperan e informar 

a la Comisión Europea al respecto. La 

Comisión Europea, previa verificación, 

mantendrá una lista accesible al público 

de las autoridades de cuya falta de 
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cooperación hayan informado los Estados 

miembros.  

 

Enmienda  61 

Propuesta de Directiva 

Artículo 6 – apartado 5  

 

Texto de la Comisión Enmienda 

5. Los Estados miembros facilitarán la 

información solicitada por otros Estados 

miembros o por la Comisión por vía 

electrónica, con la mayor brevedad y, a lo 

sumo, en un plazo de dos semanas tras la 

recepción de la petición. 

5. Los Estados miembros facilitarán la 

información solicitada por otros Estados 

miembros o por la Comisión por vía 

electrónica, con la mayor brevedad y, a lo 

sumo, en un plazo de dos semanas tras la 

recepción de la petición o de tres semanas 

si la respuesta requiere una inspección in 

situ. 

Se empleará un mecanismo específico de 

urgencia en situaciones especiales en las 

que un Estado miembro tenga 

conocimiento de circunstancias particulares 

que exijan una actuación urgente. En tales 

circunstancias, la información deberá 

facilitarse en un plazo de veinticuatro 

horas. 

Se empleará un mecanismo específico de 

urgencia en situaciones especiales en las 

que un Estado miembro tenga 

conocimiento de circunstancias particulares 

que exijan una actuación urgente. En tales 

circunstancias, la información deberá 

facilitarse en un plazo de veinticuatro 

horas. 

 Sin perjuicio de los párrafos 1 y 2, no se 

impedirá a las autoridades competentes o 

a los servicios de inspección del Estado 

miembro de acogida que tomen medidas 

inmediatas para evitar, investigar y 

sancionar el fraude. 

 

Enmienda  62 

Propuesta de Directiva 

Artículo 6 – apartado 6 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

6. Los Estados miembros velarán por que 

los registros en los que estén inscritos los 

prestadores de servicios, que puedan ser 

consultados por las autoridades 

competentes de su territorio, lo puedan ser 

también, en las mismas condiciones, por 

las autoridades competentes equivalentes 

6. Los Estados miembros velarán por que 

los registros en los que estén inscritos los 

prestadores de servicios, que puedan ser 

consultados por las autoridades 

competentes de su territorio, lo puedan ser 

también, en condiciones comparables, por 

las autoridades competentes equivalentes 
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de los demás Estados miembros. de los demás Estados miembros. 

 

Enmienda  63 

Propuesta de Directiva 

Artículo 6 – apartado 7 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

7. Los Estados miembros deberán 

garantizar la confidencialidad de la 

información que intercambien. La 

información intercambiada se utilizará 

únicamente en relación con los asuntos 

para los que se solicitó. 

7. Los Estados miembros deberán 

garantizar la confidencialidad de la 

información que intercambien, de 

conformidad con la legislación de la 

Unión y con la legislación y las prácticas 

nacionales. 

 

Enmienda  64 

Propuesta de Directiva 

Artículo 6 – apartado 9 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

9. La Comisión y las autoridades 

competentes colaborarán estrechamente 

para examinar las dificultades que puedan 

surgir en la aplicación del artículo 3, 

apartado 10, de la Directiva 96/71/CE. 

9. De conformidad con los principios 

establecidos en el artículo 4 de la 

Directiva 96/71/CE, la Comisión y las 

autoridades competentes colaborarán 

estrechamente para examinar las 

dificultades que puedan surgir en la 

aplicación de la Directiva 96/71/CE. 

 

Enmienda  65 

Propuesta de Directiva 

Artículo 6 – apartado 9 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 9 bis. A fin de facilitar la asistencia mutua 

y la cooperación transfronteriza, la 

Comisión presentará al Parlamento 

Europeo y al Consejo, en un plazo no 

superior a ...*, una evaluación de impacto 

sobre la viabilidad de un sistema de 

notificación y registro a escala de la 

Unión basado en los sistemas existentes 

en los Estados miembros y compatible con 
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estos. 

                                                  
 DO: insértese la fecha: dos años 

después de la fecha de la entrada en vigor 

de la presente Directiva.  

 

Enmienda  66 

Propuesta de Directiva 

Artículo 7 – título 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

Papel del Estado miembro de 

establecimiento 

Cooperación entre el Estado miembro de 

establecimiento y el Estado miembro de 

acogida 

 

Enmienda  67 

Propuesta de Directiva 

Artículo 7 – apartado 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1. El Estado miembro de establecimiento 

del prestador de servicios continuará 

encargándose del control y el seguimiento 

y deberá tomar las medidas de supervisión 

o garantía de cumplimiento necesarias con 

respecto a los trabajadores desplazados a 

otro Estado miembro, de acuerdo con la 

legislación, la práctica y los 

procedimientos administrativos nacionales. 

1. De conformidad con los principios 

establecidos en los artículos 4 y 5 de la 

Directiva 96/71/CE, el Estado miembro de 

establecimiento del prestador de servicios 

también continuará encargándose del 

control y el seguimiento y deberá tomar las 

medidas de supervisión o garantía de 

cumplimiento necesarias, de acuerdo con la 

legislación, la práctica y los 

procedimientos administrativos nacionales. 

Esta responsabilidad en ningún caso 

podrá reducir las posibilidades del Estado 

miembro de acogida en cuanto a 

supervisar, controlar y tomar 

cualesquiera medidas de supervisión o de 

ejecución necesarias, incluso en lo que se 

refiere a la inspección de las condiciones 

de trabajo por propia iniciativa. 

 

Enmienda  68 

Propuesta de Directiva 

Artículo 7 – apartado 2 
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Texto de la Comisión Enmienda 

2. En las circunstancias a las que se 

refieren el artículo 3, apartados 1 y 2, y el 

artículo 9, apartado 1, el Estado miembro 

donde esté establecido el prestador de 

servicios deberá ayudar al Estado miembro 

en el que tenga lugar el desplazamiento a 

garantizar el cumplimiento de las 

condiciones aplicables conforme a la 

Directiva 96/71/CE y la presente Directiva. 

Cuando conozca hechos concretos que sean 

indicio de posibles irregularidades, el 

Estado miembro donde esté establecido el 

prestador de servicios comunicará por 

propia iniciativa al Estado miembro en el 

que tenga lugar el desplazamiento toda la 

información pertinente especificada en los 

artículos 3, apartados 1 y 2, y 9, apartado 1. 

2. En las circunstancias a las que se 

refieren el artículo 3, apartados 1 y 2, y el 

artículo 9, apartado 1, de la presente 

Directiva, el Estado miembro donde esté 

establecido el prestador de servicios deberá 

ayudar al Estado miembro de acogida a 

garantizar el cumplimiento de las 

condiciones aplicables conforme a la 

Directiva 96/71/CE y la presente Directiva. 

Cuando conozca hechos concretos que sean 

indicio de posibles irregularidades, el 

Estado miembro donde esté establecido el 

prestador de servicios comunicará al 

Estado miembro de acogida, por propia 

iniciativa o a petición del Estado miembro 

de acogida, toda la información pertinente 

especificada en los artículos 3, apartados 1 

y 2, y 9, apartado 1. El Estado miembro en 

el que tenga lugar el desplazamiento 

apoyará, de conformidad con el espíritu 

del artículo, 6, apartado 1, de la presente 

Directiva, a las autoridades competentes 

del Estado miembro de acogida 

facilitándoles a su debido tiempo 

información sobre su conformidad con el 

artículo 3 de la presente Directiva. 

 

Enmienda  69 

Propuesta de Directiva 

Artículo 7 – apartado 3 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

3. Las autoridades competentes del Estado 

miembro de acogida podrán igualmente 

pedir a las autoridades competentes del 

Estado miembro de establecimiento, en 

relación con cada prestación o con cada 

prestador de servicios, que les faciliten 

información acerca de la legalidad del 

establecimiento del prestador de servicios y 

de su buena conducta, así como de la 

ausencia de infracciones de las normas 

aplicables. Las autoridades competentes 

3. Las autoridades competentes del Estado 

miembro de acogida podrán igualmente 

pedir a las autoridades competentes del 

Estado miembro de establecimiento, en 

relación con cada prestación o con cada 

prestador de servicios, que les faciliten 

información para comprobar el pleno 

cumplimiento de la Directiva 96/71/CE y 

de la presente Directiva, incluida 

información acerca de la legalidad del 

establecimiento del prestador de servicios y 
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del Estado miembro de establecimiento 

comunicarán esta información con arreglo 

al artículo 6. 

de su buena conducta, así como de la 

ausencia de infracciones de las normas 

aplicables. Las autoridades competentes 

del Estado miembro de establecimiento 

comunicarán esta información con arreglo 

al artículo 6. 

 

Enmienda  70 

Propuesta de Directiva 

Artículo 7 – apartado 4 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

4. La obligación establecida en los 

apartados 1 y 2 no implicará que el 

Estado miembro de establecimiento deba 

realizar comprobaciones y controles 

materiales en el territorio del Estado 

miembro de acogida en el que se preste el 

servicio. Tales comprobaciones y 

controles deberán ser realizados, si es 

necesario, por las autoridades del Estado 

miembro de acogida a petición de las 

autoridades competentes del Estado 

miembro de establecimiento, de acuerdo 

con el artículo 10 y de conformidad con las 

competencias de supervisión establecidas 

en la legislación, la práctica y los 

procedimientos administrativos del Estado 

miembro de acogida, y sin perjuicio de la 

legislación de la Unión. 

4. Las comprobaciones y los controles 

deberán ser realizados, en caso necesario, 

por las autoridades del Estado miembro de 

acogida, de acuerdo con el artículo 10 y de 

conformidad con las competencias de 

supervisión establecidas en la legislación, 

la práctica y los procedimientos 

administrativos del Estado miembro de 

acogida. 

 

Enmienda  71 

Propuesta de Directiva 

Artículo 8 – apartado 1 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 1 bis. Los Estados miembros, con la ayuda 

de la Comisión, adoptarán medidas de 

acompañamiento para desarrollar, 

facilitar y promover el intercambio entre 

los interlocutores sociales, así como para 

garantizar el apoyo a las organizaciones 

que facilitan información a los 



 

PE496.470v03-00 36/47 AD\930102ES.doc 

ES 

trabajadores desplazados. 

 

Enmienda  72 

Propuesta de Directiva 

Artículo 9 – apartado 1 – letra b 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

b) la obligación de conservar o tener 

disponibles el contrato de empleo (o un 

documento equivalente a tenor de la 

Directiva 91/533/CEE, incluida, cuando 

convenga o sea pertinente, la información 

adicional a la que se refiere el artículo 4 de 

esa Directiva), las nóminas, los horarios y 

los comprobantes del pago de salarios, o de 

guardar copias en papel o en formato 

electrónico de tales documentos, o copias 

de documentos equivalentes, durante el 

período de desplazamiento, en un lugar 

accesible y claramente identificado de su 

territorio, como puede ser el lugar de 

trabajo, a pie de obra o, en el caso de los 

trabajadores móviles del sector del 

transporte, la base de operaciones o el 

vehículo en el que se presta el servicio; 

b) la obligación de conservar o tener 

disponibles, a elección del prestador de 

servicios, durante un período de tiempo 

razonable, el contrato de empleo (o un 

documento equivalente a tenor de la 

Directiva 91/533/CEE, incluida, cuando 

convenga o sea pertinente, la información 

adicional a la que se refiere el artículo 4 de 

esa Directiva), las nóminas, los horarios y 

los comprobantes del pago de salarios, o de 

guardar copias en papel o en formato 

electrónico de tales documentos, o copias 

de documentos equivalentes, emitidos de 

acuerdo con la legislación nacional del 

Estado miembro de establecimiento, 
durante el período de desplazamiento, en 

un lugar accesible y claramente 

identificado de su territorio, como puede 

ser el lugar de trabajo, a pie de obra o, en el 

caso de los trabajadores móviles del sector 

del transporte, la base de operaciones o el 

vehículo en el que se presta el servicio; 

 

Enmienda  73 

Propuesta de Directiva 

Artículo 9 – apartado 1 – letra c 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

c) la traducción de los documentos 

mencionados en la letra b) puede estar 

justificada si no son excesivamente largos 

y si para redactarlos suelen utilizarse 

formularios estándar; 

c) la traducción de los documentos 

mencionados en la letra b) puede estar 

justificada si son relevantes para 

establecer la naturaleza del 

desplazamiento y el cumplimiento de la 

Directiva 96/71/CE y no son 

excesivamente largos y si para redactarlos 

suelen utilizarse formularios estándar; 
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Enmienda  74 

Propuesta de Directiva 

Artículo 9 – apartado 2 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 2 bis. Los Estados miembros garantizarán 

que todos los requisitos administrativos y 

medidas de control estén disponibles 

públicamente para los proveedores de 

servicios y que se actualicen 

regularmente. 

 

Enmienda  75 

Propuesta de Directiva 

Artículo 9 – apartado 3 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

3. En el plazo de tres años tras la fecha 

indicada en el artículo 20 se examinará si 

es necesario y adecuado aplicar medidas de 

control nacionales, a la luz de la 

experiencia y de la eficacia del sistema de 

cooperación e intercambio de información, 

así como desarrollar documentos más 

uniformes y normalizados, establecer 

principios comunes o normas para las 

inspecciones en el ámbito del 

desplazamiento de trabajadores, y 

desarrollar la tecnología, con vistas a 

proponer, si procede, las modificaciones 

necesarias. 

3. En el plazo de tres años tras la fecha 

indicada en el artículo 20 se examinará si 

es necesario, adecuado y lo 

suficientemente eficaz aplicar medidas de 

control nacionales, a la luz de la 

experiencia y de la eficacia del sistema de 

cooperación e intercambio de información, 

así como desarrollar documentos más 

uniformes y normalizados, establecer 

principios comunes o normas para las 

inspecciones en el ámbito del 

desplazamiento de trabajadores, y 

desarrollar aspectos tecnológicos, sociales 

y económicos del desplazamiento, con 

vistas a proponer, si procede, las 

modificaciones necesarias para garantizar 

que las autoridades competentes del 

Estado miembro de acogida supervisen las 

condiciones de empleo de forma eficaz. 

 

Enmienda  76 

Propuesta de Directiva 

Artículo 10 – apartado 1 
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Texto de la Comisión Enmienda 

1. Los Estados miembros deberán 

asegurarse de que en su territorio existen 

mecanismos de comprobación y 

seguimiento adecuados y se realizan 

inspecciones eficaces y apropiadas para 

efectuar el control y el seguimiento de la 

observancia de las disposiciones y normas 

establecidas en la Directiva 96/71/CE y 

para garantizar que se apliquen y se hagan 

cumplir correctamente. Dichas 

inspecciones se basarán principalmente en 

una evaluación de riesgos que deberán 

realizar con regularidad las autoridades 

competentes. En la evaluación de riesgos 

se detectarán los sectores de actividad de 

su territorio en los que se concentra el 

empleo de trabajadores desplazados para la 

prestación de servicios. Al efectuar la 

evaluación de riesgos, deberán tenerse en 

cuenta factores como la realización de 

grandes proyectos de infraestructuras, los 

problemas y las necesidades peculiares de 

sectores concretos, el historial de 

infracciones y la vulnerabilidad de 

determinados grupos de trabajadores. 

1. Los Estados miembros deberán 

asegurarse de que en su territorio existen 

mecanismos de comprobación y 

seguimiento eficaces y adecuados y se 

realizan inspecciones eficaces y apropiadas 

para efectuar el control y el seguimiento de 

la observancia de las disposiciones y 

normas establecidas en la Directiva 

96/71/CE y para garantizar que se apliquen 

y se hagan cumplir correctamente. Dichas 

inspecciones se basarán principalmente en 

una evaluación de riesgos que deberán 

realizar las autoridades competentes. En la 

evaluación de riesgos se detectarán los 

sectores de actividad de su territorio en los 

que se concentra el empleo de trabajadores 

desplazados para la prestación de servicios. 

 

Enmienda  77 

Propuesta de Directiva 

Artículo 10 – apartado 2 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

2. Los Estados miembros deberán velar por 

que las inspecciones y los controles del 

cumplimiento de la Directiva 96/71/CE no 

sean discriminatorios ni 

desproporcionados. 

2. Los Estados miembros deberán velar por 

que las inspecciones y los controles del 

cumplimiento de la Directiva 96/71/CE no 

sean discriminatorios ni 

desproporcionados. 

 Con arreglo a su propia práctica, la 

autoridad competente proporcionará a la 

empresa inspeccionada o controlada un 

documento posterior a la inspección o al 

control que incluya toda información 

pertinente. 
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Enmienda  78 

Propuesta de Directiva 

Artículo 10 – apartado 5 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

5. Los Estados miembros en los que las 

inspecciones de trabajo no tengan 

competencias en el control y el 

seguimiento de las condiciones de trabajo 

o de las condiciones de trabajo y empleo 

de los trabajadores desplazados podrán 

excepcionalmente, tras consultar con los 

interlocutores sociales a nivel nacional, 

establecer o mantener medidas que 

garanticen el respeto de tales condiciones 

de trabajo y empleo, siempre que esas 

medidas ofrezcan a las personas afectadas 

un grado adecuado de protección 

equivalente al que resulta de la Directiva 

96/71/CE y de la presente Directiva. 

5. De conformidad con el artículo 5 de la 

Directiva 96/71/CE, los Estados miembros 

tendrán derecho a utilizar medidas con 

arreglo a su legislación y prácticas 

nacionales para asegurar el cumplimiento 

de la Directiva 96/71/CE, de modo que se 

garantice a las personas afectadas un grado 

adecuado de protección, conforme a lo 

definido en la Directiva 96/71/CE y en la 

presente Directiva. 

 

Enmienda  79 

Propuesta de Directiva 

Artículo 11 – apartado 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1. Al objeto de garantizar el cumplimiento 

de las obligaciones impuestas por el 

artículo 6 de la Directiva 96/71/CE y por la 

presente Directiva, los Estados miembros 

deberán velar por que los trabajadores 

desplazados que consideren haber sufrido 

daños o pérdidas como consecuencia de la 

no observancia de las normas aplicables 

disponen, incluso después de que haya 

finalizado la relación en la que se alegue 

que se ha producido el incumplimiento, de 

mecanismos eficaces para presentar 

directamente denuncias contra sus 

empleadores, y tienen derecho a iniciar 

procedimientos judiciales o administrativos 

también en el Estado miembro en cuyo 

territorio estén o hayan estado 

1. Al objeto de garantizar el cumplimiento 

de las obligaciones impuestas por el 

artículo 6 de la Directiva 96/71/CE y por la 

presente Directiva, los Estados miembros 

deberán velar por que los trabajadores 

desplazados que consideren haber sufrido 

daños o pérdidas como consecuencia de la 

no observancia de las normas aplicables 

disponen, incluso después de que haya 

finalizado la relación en la que se alegue 

que se ha producido el incumplimiento, de 

mecanismos eficaces para presentar 

directamente denuncias contra sus 

empleadores, y tienen derecho a iniciar 

procedimientos judiciales o 

administrativos, con independencia de si 

se trata del Estado miembro de 
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desplazados. establecimiento de la empresa o el Estado 

miembro de acogida. 

 

Enmienda  80 

Propuesta de Directiva 

Artículo 11 – apartado 3 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

3. Los Estados miembros se asegurarán de 

que los sindicatos y otras terceras partes, 

como asociaciones, organizaciones y otras 

personas jurídicas que, de conformidad con 

los criterios establecidos en su Derecho 

nacional, tengan un interés legítimo en 

velar por el cumplimiento de lo dispuesto 

en la presente Directiva, puedan iniciar, en 

nombre o en apoyo de los trabajadores 

desplazados o de sus empleadores, y con su 

autorización, cualquier procedimiento 

judicial o administrativo establecido para 

implementar la presente Directiva o 

garantizar el cumplimiento de las 

obligaciones que se derivan de ella. 

3. Los Estados miembros se asegurarán de 

que los sindicatos y otras terceras partes, 

como asociaciones, organizaciones y otras 

personas jurídicas que, de conformidad con 

los criterios establecidos en su Derecho 

nacional, tengan un interés legítimo en 

velar por el cumplimiento de lo dispuesto 

en la Directiva 96/71/CE y en la presente 

Directiva, puedan iniciar, en nombre o en 

apoyo de los trabajadores desplazados o de 

sus empleadores, cuando proceda, y con 

su autorización, cualquier procedimiento 

judicial o administrativo establecido para 

implementar la Directiva 96/71/CE y la 

presente Directiva o garantizar el 

cumplimiento de las obligaciones que se 

derivan de ambas directivas. 

 

Enmienda  81 

Propuesta de Directiva 

Artículo 11 – apartado 5 – párrafo 1 – parte introductoria 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

Los Estados miembros velarán por que se 

disponga de los mecanismos necesarios 

para que los trabajadores desplazados 

puedan recibir: 

Los Estados miembros velarán por que se 

disponga de los mecanismos necesarios 

para que los trabajadores desplazados o los 

que actúen en su nombre puedan 

reclamar y los trabajadores desplazados 

puedan recibir:  

 

Enmienda  82 

Propuesta de Directiva 

Artículo 11 – apartado 5 – párrafo 1 – letra b 
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Texto de la Comisión Enmienda 

b) el reembolso de los costes excesivos, en 

relación con la remuneración neta o con 

la calidad del alojamiento, retenidos o 

deducidos de los salarios en concepto del 

alojamiento proporcionado por el 

empleador. 

b) el reembolso de los costes excesivos o 

costes relacionados con viajes, 

manutención y alojamiento deducidos 

automáticamente de los salarios para los 

que no se efectuó ningún reembolso por el 

empleador. 

 

Enmienda  83 

Propuesta de Directiva 

Artículo 11 – apartado 5 – párrafo 1 – letra b bis (nueva) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 b bis) atrasos o reembolsos de impuestos o 

cotizaciones a la seguridad social 

retenidos indebidamente del salario. 

 

Enmienda  84 

Propuesta de Directiva 

Artículo 11 – apartado 5 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 5 bis. Los trabajadores desplazados que 

inicien procedimientos judiciales o 

administrativos no recibirán ningún trato 

desfavorable por parte de su empleador. 

 

Enmienda  85 

Propuesta de Directiva 

Artículo 12 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

Artículo 12 

Subcontratación. Responsabilidad 

solidaria 

1. Con respecto a las actividades de 

construcción a las que se refiere el anexo 

de la Directiva 96/71/CE, en relación con 

todas las situaciones de desplazamiento 

suprimido 
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contempladas en su artículo 1, apartado 

3, los Estados miembros velarán, de 

manera no discriminatoria en cuanto a la 

protección de los derechos equivalentes de 

los empleados de subcontratistas directos 

establecidos en su territorio, por que el 

empleado o los fondos o instituciones 

comunes de los interlocutores sociales 

puedan hacer responsable, además de al 

empleador o en su lugar, al contratista del 

que el empleador (prestador de servicios, 

empresa de trabajo temporal o agencia de 

colocación) sea subcontratista directo, por 

el impago de lo siguiente: 

a) remuneraciones netas pendientes 

correspondientes a las cuantías de salario 

mínimo o cotizaciones adeudadas a 

fondos o instituciones comunes de los 

interlocutores sociales, en la medida en 

que se contemplen en el artículo 3, 

apartado 1, de la Directiva 96/71/CE; 

b) atrasos o reembolsos de impuestos o 

cotizaciones a la seguridad social 

retenidos indebidamente del salario. 

La responsabilidad a la que se refiere el 

presente apartado se limitará a los 

derechos de los trabajadores adquiridos 

conforme a la relación contractual entre 

el contratista y su subcontratista. 

2. Los Estados miembros dispondrán que 

el contratista que haya actuado con la 

debida diligencia no sea responsable 

conforme al apartado 1. Tales 

disposiciones se aplicarán de manera 

transparente, no discriminatoria y 

proporcionada. Podrá tratarse de las 

medidas preventivas adoptadas por el 

contratista en relación con las pruebas 

aportadas por el subcontratista de las 

principales condiciones de trabajo 

aplicadas a los trabajadores desplazados 

según el artículo 3, apartado 1, de la 

Directiva 96/71/CE, en especial las 

nóminas y el pago de salarios, el 

cumplimiento de las obligaciones fiscales 

o de seguridad social en el Estado 
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miembro de establecimiento y la 

observancia de las normas aplicables 

sobre el desplazamiento de trabajadores. 

3. Los Estados miembros podrán, de 

conformidad con la legislación de la 

Unión, establecer en la normativa 

nacional, de manera no discriminatoria y 

proporcionada, normas más estrictas 

sobre el ámbito y el alcance de la 

responsabilidad de los subcontratistas. 

Además, ateniéndose a la legislación de la 

Unión, podrán regular esa 

responsabilidad en sectores distintos de 

los indicados en el anexo de la Directiva 

96/71/CE. Los Estados miembros podrán 

disponer en estos casos que el contratista 

que haya actuado con la debida 

diligencia, según se defina en la 

legislación nacional, no sea responsable. 

4. En el plazo de tres años tras la fecha 

indicada en el artículo 20, la Comisión 

revisará la aplicación del presente 

artículo, en consulta con los Estados 

miembros y los interlocutores sociales a 

nivel de la UE, con vistas a proponer, si 

procede, las enmiendas o modificaciones 

necesarias. 

 

Enmienda  86 

Propuesta de Directiva 

Artículo 13 – apartado 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1. Sin perjuicio de los medios que disponga 

o pueda disponer la legislación de la 

Unión, los principios de la asistencia y el 

reconocimiento mutuos, así como las 

medidas y los procedimientos establecidos 

en el presente artículo, se aplicarán a la 

ejecución transfronteriza de las multas y 

sanciones administrativas impuestas por el 

incumplimiento de las normas aplicables 

en un Estado miembro a un prestador de 

servicios establecido en otro Estado 

1. Sin perjuicio de los medios que disponga 

o pueda disponer la legislación de la 

Unión, los principios de la asistencia y el 

reconocimiento mutuos, así como las 

medidas y los procedimientos establecidos 

en el presente artículo, se aplicarán a la 

ejecución transfronteriza de las multas y 

sanciones administrativas relativas a 

situaciones de desplazamiento de 

trabajadores de acuerdo con la Directiva 

96/71/CE y con la presente Directiva, 
impuestas por el incumplimiento de las 
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miembro. normas aplicables en un Estado miembro a 

un prestador de servicios establecido en 

otro Estado miembro. 

 

Enmienda  87 

Propuesta de Directiva 

Artículo 13 – apartado 2 – párrafo 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

2. La autoridad peticionaria podrá, de 

acuerdo con las leyes, reglamentaciones y 

prácticas vigentes en su Estado miembro, 

pedir a la autoridad competente de otro 

Estado miembro que proceda al cobro de 

una multa o sanción o notifique una 

decisión por la que se imponga una multa o 

sanción, en la medida en que las leyes, 

reglamentaciones y prácticas vigentes en el 

Estado miembro de la autoridad receptora 

de la petición permitan esa actuación en 

relación con demandas o decisiones 

similares. 

2. La autoridad peticionaria podrá, de 

acuerdo con las leyes, reglamentaciones y 

prácticas vigentes en su Estado miembro, 

pedir a la autoridad competente de otro 

Estado miembro que proceda al cobro de 

una multa o sanción o de cotizaciones a la 

seguridad social con carácter retroactivo 

de conformidad con el Reglamento (CE) 

n° 987/2009 o notifique una decisión por la 

que se imponga una multa o sanción o 

cotizaciones a la seguridad social con 

carácter retroactivo de conformidad con 

el Reglamento (CE) n° 987/2009, en la 

medida en que las leyes, reglamentaciones 

y prácticas vigentes en el Estado miembro 

de la autoridad receptora de la petición 

permitan esa actuación en relación con 

demandas o decisiones similares. 

 

Enmienda  88 

Propuesta de Directiva 

Artículo 14 – apartado 3 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 3 bis. Las disposiciones sobre el cobro de 

multas o sanciones o cotizaciones a la 

seguridad social con carácter retroactivo 

se aplicarán también a las multas 

impuestas en el marco de resoluciones 

judiciales ejecutorias dictadas por 

tribunales nacionales. 

 

Enmienda  89 
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Propuesta de Directiva 

Artículo 16 – apartado 1 – párrafo 2 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

La autoridad receptora de la petición podrá 

cobrar a la persona física o jurídica de que 

se trate, y retener, todo coste que afronte en 

relación con el cobro, de acuerdo con las 

disposiciones legales, reglamentarias y 

administrativas o con las prácticas de su 

Estado miembro aplicables a demandas 

similares. 

La autoridad receptora de la petición podrá 

cobrar a la persona física o jurídica de que 

se trate, y retener, todo coste que afronte en 

relación con el cobro, de acuerdo con las 

disposiciones legales, reglamentarias y 

administrativas o con las prácticas de su 

Estado miembro aplicables a demandas 

similares. Si la autoridad requerida 

retiene cualquier gasto incurrido en 

relación con el reembolso, deberá 

informar a la autoridad solicitante y 

justificar dichos gastos.  

 

Enmienda  90 

Propuesta de Directiva 

Artículo 18 – apartado 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1. La cooperación administrativa y la 

asistencia mutua entre las autoridades 

competentes de los Estados miembros que 

se establecen en los artículos 6 y 7, el 

artículo 10, apartado 3, y los artículos 13, 

14 y 15 se pondrán en práctica a través del 

Sistema de Información del Mercado 

Interior (IMI), creado por [referencia al 

Reglamento IMI]. 

1. La cooperación administrativa y la 

asistencia mutua entre las autoridades 

competentes de los Estados miembros que 

se establece en los artículos 6 y 7, el 

artículo 10, apartado 3, y los artículos 13, 

14 y 15 se pondrá en práctica, en la medida 

de lo posible, a través del Sistema de 

Información del Mercado Interior (IMI), 

creado por el Reglamento (UE) n° 

1024/2012 y, cuando se considere 

necesario, por el Estado miembro 

interesado, acompañado de otros medios 

de cooperación establecidos, como los 

acuerdos bilaterales. 

 

Enmienda  91 

Propuesta de Directiva 

Artículo 18 – apartado 2 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

2. Los Estados miembros podrán seguir 2. Cuando proceda, y de conformidad con 
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aplicando acuerdos bilaterales de 

cooperación administrativa entre sus 

autoridades competentes con respecto a la 

aplicación y el seguimiento de las 

condiciones de trabajo y empleo 

aplicables a los trabajadores desplazados 

a las que se refiere el artículo 3 de la 

Directiva 97/71/CE, en la medida en que 

tales acuerdos no influyan 

desfavorablemente en los derechos y las 

obligaciones de los trabajadores y las 

empresas afectados. 

los principios establecidos en la Directiva 

96/71/CE, los Estados miembros serán 

libres de seguir aplicando acuerdos 

bilaterales de cooperación administrativa 

entre sus autoridades competentes con 

respecto a la aplicación de la Directiva 

97/71/CE y de la presente Directiva, en la 

medida en que tales acuerdos no influyan 

desfavorablemente en los derechos y las 

obligaciones de los trabajadores y las 

empresas afectados. 

 A más tardar el ... la Comisión Europea 

evaluará la interacción entre el IMI y los 

acuerdos bilaterales. 

                                                  
 DO: insértese la fecha: cinco años 

después de la entrada en vigor de la 

presente Directiva. 

 

Enmienda  92 

Propuesta de Directiva 

Artículo 18 – apartado 3 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

3. En el contexto de los acuerdos 

bilaterales a los que se refiere el apartado 

2, las autoridades competentes de los 

Estados miembros utilizarán, en la medida 

de lo posible, el IMI. En cualquier caso, 

cuando la autoridad competente de uno de 

los Estados miembros en cuestión haya 

utilizado el IMI, este deberá utilizarse en lo 

sucesivo y con preferencia sobre los 

mecanismos previstos en el acuerdo 

bilateral relativo a la cooperación 

administrativa y la asistencia mutua. 

3. En el contexto de los acuerdos 

bilaterales a los que se refiere el apartado 

2, las autoridades competentes de los 

Estados miembros utilizarán, en la medida 

de lo posible, el IMI. En cualquier caso, 

cuando la autoridad competente de uno de 

los Estados miembros en cuestión haya 

utilizado el IMI, este deberá utilizarse en lo 

sucesivo, en la medida de lo posible, para 

todo seguimiento que fuera necesario. 
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